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Wilson Samaniego Serpa, a nombre y representación y en 
calidad de Gerente de la Compañía PROGECON $. A., a 
usted atentamente comunico: 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías el 
día de hoy 5 de Febrero del 2.003, se han realizado las 
siguientes transferencias de acciones: 

Titulo número 2 de propiedad del señor Ciro Tristan 
Andrade Núñez, de diez acciones, las cede y transfiere a 
favor del señor Wilson Fernando Samaniego Pillaga. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de 40 
centavos de dólar cada una. 

Tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 
Ecuatoriana, y portadores de la cédula de ciudadanía No. 
1701981506 y 091712791-2 respectivamente. 

Particular que comunico a usted, para fines de ley. 

Atentamente, 
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